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setenta y tres hectáreas y cuyos límites coinciden con los seña
lados en el Plan de Promoción Turistica aprobado por Orden
ministerial de treinta y uno de agosto de mil novecientos se·
tenta y uno.

Articulo segundo.-Se aprueba el Plan de Ordenación Ur
bana del citado Centro.

Artículo tercero.-A tenor del articulo veintiuno de la L~y

ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres de vein~

tiocho de diciembre, se concede a las personas que ál amparo
o como consecuencia de los Planes de Promoción Turstiea y
Ordenación Urbana del Centro realicen inversiones obras
(:onstrucciones, instalaciones, f.qj;rvicios, o actividades' relac.i6:
nadas con el turismo los siguientes beneficios:

Uno. Preferencia para la obtención de créditos oficiales.
entendiéndose implícita la declaración de excepcional utilidad
pública en todos los proyectos aleborados con sujeción a lOS
Planes.

Dos. Enajenación forzosa, en la forma autorizada por· el
capítulo 1 del titulo IV de la Ley de Régimen del Suelo y Or
denación Urbana de los terrenos de don Esteban Rius Busquet
(dos coma setenta y dos hectáreas}. don EUas Monclús Mateus
(veintinueve hectáreas}, don Buenaventura Vular Vlla (cero
coma cuatro hectáreas), don Francisco Martorell Vilo. (una
coma tres hectáreas) y don Jaime Sabe Torrent (dos coma
ocho hectáreas), sieJ!lpre que en el plazo de dos años no
hubieren emprendido o seguido a ritmo normal las obras
necesarias para su utilización conforme al Plan de Ordena
ción Urbana.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
8 veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y unc.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Información y Turismo,
ALFREDO SANCHEZ BELLA

MINISTERIO. DE LA VIVIENDA

DECRETO 3183/1971, de 9 de diciembre, por el que
se reconoce la utiltdad. pública )' 86 declara ur
gente la ocupación de 91,11 metros cuadrados en
AstraburÚG-Erandio (Vizcaya), para la construcción
de un grupo de 40. viviendas de protección oficial
subvencionadas.

El artículo octavo de la Ley de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro establece, entre los beneficios que
pueden otorgarse a los promotores de viviendas, el de expropia
ción forzosa. Sol1citada su concesión por don Rafael Huerta Riera,
don Martín Tosantos Diaz de Esp~y don Sixto Santacruz Miran
da, promotores del expediente BI-VS-seis mil doce/sesenta y
si~+'~, para la construcción de cuarenta viviendas de protección
ofICIal, subvencionadas, y locales cbmerciales en Astraburúa
Erandio (Vizcaya), se estima. procedente el reconocimiento de
la utilidad pública de la ejecución del proyecto. ya que el texto
refundido de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de
-julio de mil novecientos sesenta y tres, en su articulo veIntiuno,
y el Reglamento de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta y ocho, artículo treinta y ocho, establecen ]a posibilidad
de otorgar el beneficio de expropiación forzosa cuando, como
e~: el presente caso, ha sido aprobado el proyecto, está demostra
da la conveniencia de su ejecución la aptitud de los terrenos
ha sido favorablemente informada p~r el Ayuntamiento de 13ilbao
y por la Comisión Provincial de Urbanismo y se ha acreditado
l~ ~e{5ativa de los titulares a enajenar noventa y uno coma
dIeCISIete metros cuadrados de terreno necesario para la ejecución
del proyecto, ~.un precio .z:azonable. Igualmente procede decla
rar de urgenCIa la ocupaClon como medio de concluir las obras
de construcción de las viviendas objeto del expediente, que corres
ponden al prog~ma < del año mil novecientos sesenta y siete
y cuya terminaCión ha sufrido demora como consecuencia de
las in.:;:idencias planteadas en el expediente expropiatorio.

Ab~erto ell?eríodo de información pública a que se refiere
e~ .artI~lo die.cIoc~o de l~ Ley de Expropiación Forzosa. compare
C10 dona Mana NIeves BIlbao Aguirre. quien se oponia a vender
parte de los terrenos en vez de la totalidad de la finca < no
opoll.iénd?se a la e~ro.piación en sI. Por no comparecer 'otro
p:o~letano, ~0!1 Je~us ~Ilbao Aguirre, fué comunicada la expro
pIaCión al Mmlsteno FIscal, quien, considerando se había notifi
cad~ debi?aI!lente al. interesado la apertura del periodo de infor
maCIón puphca, partIcipó no se mostraría parte en el expediente.

~n su :VIrtud, a pro~uesta del Ministro d~ la Vivienda y previa
gelJ!:>et:aQlón del ConseJo de.MiniRtrnl:! FIn All n:mni/m "'¡",l ,..¡i", t...,."
de diciembre de mil novecifmtos-sete:a"i:ti-y UnO:'u"~~,, ~ ...~ ...~... ~~'"' ...

DISPONGO,

Artículo único.-Se reconoce expresa y particularmente, ai
amparo del texto refundido de la Ley de Viviendas de Protección
Oficial de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y
tres y su Reglamento de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesent~ y ocho, la utilidad pública del proyecto promovido ante
el InstItut.o Nacional de la Vivienda por don Rafael Huerta Riera,
don Martm Tosantos Diazde España y don Sixto Santacruz Mi
randa para la construcción de cuarenta viviendas de protección
oficial, subvencionadas. y locales comerciales en las calles ..e~
y eh.. y Nueva Manzana noventa y seis, de Astraburúa-Erandio
(Vizcaya), y se declara de urgencia, a los efectos prevenidos
en el articulo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre
de mil novecientos cincuenta y cuatro, la ocupación de noventa
y uno coma diecisiete metros cuadrados de terreno, de los cuales
son edificables cuarenta y siete coma diecinueve metros cuadra
dos, y el resto, de cuarenta y tres coma noventa y ocho metros
cuadrados, se destinarán a viales.

Adopta el terreno a expropiar forma de trp,pecio rectangular,
con su lado Sur paralelo al eje de la calle ..h" a dos coma
setenta metros de la linea de fachada de la mar{zana noventa
y seis: los lados Este y Oeste, perpendiculares al lado Sur,
y el lado Norte, caso paralelo al mismo, limitando. por el Norte
y el Oeste, con terrenos de los señores don Rafael Huerta don
Martín Tosantos y don Sixto Santacruz, y por el Sur y el 'Este,
con el resto de la finca a que esta parcela pertenece.

Este :re~no forma parte de h finca registral inscrita al
tomo selScIentos uno del Registro de la Propiedad de Bilbao
(Occidente), libro cuarenta y cinco de Erandio folio doscientos
trece, inscripción primera y segunda de la finc'a mil trescientos
sesenta y nueve, a favor de don Victor Bilbao Barruetabeña_

As! lo dispongo por el pI'esente Decreto, dado en Madrid a
nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRAN(:O

El Ministro de la Vhienda
VICENTE MaRTES ALFONSO

DECRETO 3184/1971, de 9 de diciembre, por el que
se aprueba un cambio de zonificación en el Plan
parcial de reforma interior del Puente de Vallecas.
para terrenos situados en calle Fernández Giraldez
y otras, de Madrid.

A instancia de ..Fábrica de Ladrillos Valderribas, Sociedad
Anónima», se inició expediente para la modificación de una. zona
verde prevista en el ?'lan Parcial de Reforma Interior del Puente
de Vallecas, aprobado definitivamente por la Comisión del Area
Metropolitana el dieciocho de diciembre de mil novecientos sesen
ta y ocho.

En veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y
nueve el Pleno del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid otorgó
la aprobación inicial a la citada modificación del Plan, y evacuado
el trámite de información al público, la Comisión del Area Metro
politana de Madrid, en sbsión ce veintinueve de abril de mil
novecientos setenta, acordó informar favorablemente el expe
diente de modificación y su remisión al Consejo de Estado en
aplicación de lo dispuesto en la Ley ciento cincuenta y ochoimil
novecientos sesenta y tres, de dos de diciembre, sobre condicio
nes y procedimientos de modificación de planes de ordenación
urbana y de proyectos de urbanización cuando' afecten a zonas
verdes o espacios libres previstos en los mismos.

La. Comisión Permanente del Consejo de Estado, en sesión
celebz:ada el catorce de octubre de mil nov~ciento;:; setenta y
uno, mformó favorablemente el expediente sobre modificación
de la zonificación del Plan Parcial de Reforma Interior del
Puente de Vallecas.

En_ su .virtud, de conformidad con el dictamen del Consejo
de Estado, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día tres
de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo único.-Se aprueba definitivamente la modificación
d..:: la zonificación del Plan Parcial de Reforma Interior del Puente
de Vall.ecas en Madrid y de cuantos documentos y determinacio
nes lo mtegran, en la forma acordada por la Comisión del Area
Metropolitana de Madrid y el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mínisho de la Vivienda,
VICENTE MORTES ALFONSO


